
 
Universidad Nacional del Comahue 

Consejo Superior 

 ORDENANZA Nº  

 NEUQUÉN,  
 

VISTO, el Expediente Nº S-03636/2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Facultad de Ciencias Agrarias eleva al Consejo Superior para su 

aprobación el Convenio General de Pasantías entre Tres Ases S. A. y la Universidad Nacional del 

Comahue; 

Que las partes se comprometen a implementar el sistema de pasantías 

previsto y regulado por la Ley Nacional N° 26.427 y sus modificatorias, quedando establecido que 

la situación de pasantía no creará ningún otro vínculo con el pasante, más que el existente entre el 

mismo y “La Universidad”, no generándose relación jurídica alguna con la empresa en donde se 

efectúe su práctica educativa, siendo la misma de carácter voluntario; 

Que los objetivos de las pasantías son: dar cumplimiento a los preceptos 

estatutarios de la Universidad Nacional del Comahue en cuanto disponen la educación, la 

extensión e investigación universitaria; posibilitar que el pasante logre poner en práctica los 

conocimientos adquiridos durante su formación universitaria y lograr que el pasante tome contacto 

con el ámbito en el que se desenvuelven las organizaciones sociales y empresariales relacionadas 

con su formación y se integre a un grupo laboral, contribuyendo así al afianzamiento de su propia 

personalidad; 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos informa que, analizado el texto del 

Convenio, no se formulan objeciones al mismo; 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento emitió despacho 

recomendando aprobar la firma del Convenio General de Pasantías entre Tres Ases S. A. y la 

Universidad Nacional del Comahue;  

Que el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 20 de octubre de 

2022, trató sobre tablas y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión; 

Por ello: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

O R D E N A : 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Convenio General de Pasantías entre Tres Ases S. A. y la 

Universidad Nacional del Comahue, que se adjunta a la presente como Anexo 

Único. 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
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